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ARTICULO 4°. Siga a conocimiento del Señor Rector Normal izador, Secretaria

Acad€mica, Dirección de Pers0nal, Direcci~n del Instituto de Enseñanza Me -

dia a sus efectos y remitase copra a las interesadas.

ARTICULO 3°. Las presentes deslgnaciones se ~fectuan en car§cter de extensión

de sus funciones docentes.

ARTICULO 2°. Designar a la Nut. Ana Maria ROCHA como Miembro Suplente ante

la misma Comisión.

ARTICULO l°. Designar a la Lic. Cecil ia PIU de MARTIN como Miembro Titular,

para integrar la Comisión Asesora del Director del Instituto de Enseñanza

Media de la Universidad en representación de esta Facultad de Ciencias de

la Salud.

EL DECANO NORMALIZADOR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

POR ELLO, Y en uso de las atribuciones que le son propias.

Que en reunión del Consejo Acad€mico Normal izador Consultivo se

real izó la correspondiente elección.

CONSIDERANDO:

La creación del Instituto de Enseñanza Media de esta Universidad y

la solicitud del Señor Rector Normalizador, en el sentido de designar un

miembro titular y un miembro suplente por esta Facultad para integrar la Co

misión Asesora del Director de dicho Instituto; y

VISTO:
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